
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Verbal de Responsabilidad Civil Contractual de Menor de Cuantía.  

Demandantes: LEONARDO EMIRO CASTILLO OROZCO C.C. 8.693.990 

Demandada: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. Nit: 860.011.153-6  

Radicado:  200014003003 2021 00365 00. 

 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda verbal de menor 

cuantía LEONARDO EMIRO CASTILLO OROZCO, actuando a través de 

apoderado judicial, contra POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.  

 

Observa el despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, específicamente en el inciso 4° del art. 6, el cual 

estipula: 

 

“…En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 

el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos…” 

 

Ahora bien, pese a que el demandante indica la dirección de correo electrónico de 

la entidad demandada, no acredita haber allegado copia de la demanda al correo 

notificacionesjudiciales@positiva.gov.co conforme lo dispone la norma previamente 

citada. 

 

Así las cosas, el despacho declarará inadmisible la demanda, y se le dará el término 

cinco (5) días a la parte actora, tal y como lo dispone el artículo 90 del C.G.P, para 

que subsane el defecto anotado, so pena de su rechazo.  Por lo anterior el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Valledupar 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda verbal de menor cuantía por 

LEONARDO EMIRO CASTILLO OROZCO, actuando a través de apoderado 

judicial, contra POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., por incumplimiento al 

requisito establecido en el inciso 4° del art. 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
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SEGUNDO: Désele cinco (5) días  a la parte demandante para que la subsane so 

pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer al abogado ALVARO ENRIQUE ALVAREZ URBINA 

identificado con C.C No. 7.572.340 y T.P No. 164.837, como apoderado judicial de 

la parte demandante en los términos y para efectos del poder conferido. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE:  

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6e7e430ea97d381e0cbec8f130263df5b6dfbb27badc3bb51801a08151a7ab0e 

Documento generado en 30/08/2021 10:33:43 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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